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DECWIETO DE NECESBDABP 
Y URGENCU 

Salta, 15 de julio de 1998 

DECRETO No 1.7 14 

Mi~sterio de Hacienda 
VISTO las previsiones efectuadas en el Programa 

d e  Emergenc ia  d e  Inundaciones "El Niño" 
desar ro l lado  por  e l  Banco Internacional de  
Reconstmcción y Fomento (B.I.R.F.) y; 

CONSLDERANDO: 

Que el aludido Programa ha sido desmollado por 
el mencionado organismo internacional con l a  
finalidad de atender las necesidades que plantea el 
fenómeno climatológico denominado "El Niño" y las 
consecuencias que provoca al acarrea graves daños en 
la tierra, en sus riquezas, en su infraestructura, en las 
viviendas, en la salud de la población y en muchos 
casos en la misma vida humana. 

Que el fenómeno climatológico "El Nino" provoca 
alteracioiies atmosféricas de enorme magnitud a escala 
planetaria y se traduce en drásticas variaciones del 
régimen d e  lluvias en muy diversas regiones, 
iiivirtiéndose los parámetros de  altesnvicias de 
estaciones secas con estaciones hfimedas. 

Que tales alteraciones se manifiestan en severas 
sequlas y en, también severas, inucdaciones cuyas 
consecuencias es necesario prevenir, preparándose con 
suficiente antelación para contrarrestar o, cuando 
menos, minimizar los efectos de los desastres, 
inlciándose cuanto antes las acciones de defensa y 
precaución que en el Programa se incluyen en la 
denominada Fase de  Protección, que abarca la 
adquisición de bienes y ejecución de  obras para 
medidas dc emergencia de control de crecidas 
piuviales (incluyendo limpieza de lechos de ríos, 
fortalecimiento de diques de defensa y terraplenes y 
otros emprendimientos de defensa fluvial) y protección 
de  la infraestructura de transporte (tales como puentes, 
rutas, obras de arte) e infraestructura de afwtación 
(como centros de atención médica y escuelas). 

Que  las  consecuencias  del  fenómeno 
meteorológico han sido pronosticadas en diversos 
esfudios y se reflejan en documentos tales como el 
Memorándum y Recomendación del Presidente del 
B.I.W.F. a los Directores Ejecutivos sobre una 
Propuests de Préstamo a la RepUblica Argentina para 
un ~ r 6 ~ e c t o  de Emergencia El Niiío, con el objeto de 
respalda los esherzos del Gobierno destinados a 
proteger vidas humanas e infraestructura y reparar 
daños derivados de los efectos de "El Niño" en su 
actual desarrollo, señalándose que en este período 
aparece con mayor intensidad que el fenómeno 
anterior, previéndose un pico de máxima magnitud 
durante todo 1998, con proporciones de desastre. En 
América del Sur, donde el impacto de "El Nifio" es ai 
mismo tiempo amplio y diversificado, se han 
pronosticado importantes sequías en e1 Noroeste de la 
Argentina y un sigriificativo aumento de las 
precipitaciones en el Sur de Brasil y en Norte de 
Argentina, pronástico que se ha venido cumpliendo 
invariablemente. Asimismo debido a que "E1 Niño" ha 
alcanzado muy prontamente su pico se prevé que el 
fenómeno se disipará con rapidez entrando en la fase 
fna (O "La Niña" a mediados del presente año, puesto 
que en el otro lado de la oscilación se produce la etapa 
"La Niña" que tiene el efecto opuesto al del feriómeno 
"El Niño", dando origen a un enfrianiento de las 
temperaturas que igualmente genera alteraciones 
climatológicas. En esta segunda fase ias provincias del 
noroeste podrfan quedar siijetas a lluvias terrenciales. 
asociándose con los períodos de aumento de  
precipitaciones, inundaciones relámpago y aludes de 
lodo en las zonas montaiíosas de la regio11 noroeste, a 
lo largo de las pendientes orientales de Los Andes, lo 
que puede resultar agravado durante el período de 
derretimiento de las nieves. Por su parte la Dirección 
Provincial de Defensa Civil ha considerado como 
hipótesis de inundaciones un incremento de avenidas 
u aluviones de agua, lodo y piedras o 10s lechos de rios 
y quebradas usualmente secos, incluyendo la hipótesis 
de  avenida y aluvión en el plan provincial d e  
emergencia. Asimismo la Unidad de Ejecutora Central 






















































